
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO No. 28
Agooto 27 de t999

Por el cual se autoriza al CND para operar con llexibilidad

El ConsQo Nacional de Operacién en uso de sus facultades leg4es' en
especial ias conleridas én Él Artlculo 36 Qq la Lev.t43.de. 1994, la
Risolución 8-0J03 del 2 de lebrero de 1995 del Minislerio de Minas v
Energla, el Anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995 y según lo
aprobado en su rerinion No 1 03 del 27 de agosto de 1 999

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar al CND para operar baio condic¡ones de CAOP cuando
lo considere convenionto, 6l día 31 de agosto, según se dosenvtElvan hs
acontecimisntos de orden público que puedan afedar la opemción normal del
Sistéma lrierconeciado Nacional..
SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a pártir ds la lscha

El Pr6ider¡te,

,LI
ttE tLALB


